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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden de
29 de marzo de 2001 por la que se regula el Programa Andaluz
para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención para el Fomento del Empleo
Asociado:

Expediente: RS.0024.CA/02.
Beneficiario: Carpintería Jerezana de Montaje, S. Coop.

And.

Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 9.000,00 E.

Cádiz, 21 de noviembre de 2002.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la relación de expedientes subvencionados
con cargo al programa presupuestario 32D y concedidas al
amparo de la Orden de 12 de diciembre de 2000, de desarrollo
y convocatoria de los Programas de Formación Profesional
Ocupacional de la Junta de Andalucía, establecidos en el
Decreto 204/1997, de 3 de septiembre.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.
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Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación vigente.

Málaga, 25 de noviembre de 2002.- La Delegada, Isabel Muñoz Durán.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 31 de octubre de 2002, por la que
se aprueban los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares, Modelo-Tipo, para la contratación de
suministros por el procedimiento abierto, mediante la
forma de concurso con y sin variantes de suministros
por el procedimiento negociado sin publicidad, de con-
sultoría y asistencia de redacción de proyecto, estudio
de seguridad y salud, y, en su caso, proyecto de infraes-
tructuras de telecomunicaciones y otros trabajos téc-
nicos, por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes y por el procedimiento nego-
ciado sin publicidad.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 3 de diciembre de 2002, por la que
se crea la categoría de Médico de Admisión y Docu-
mentación Clínica de Area Hospitalaria en el ámbito
de las instituciones sanitarias del Servicio Andaluz de
Salud.

En el tiempo transcurrido desde la creación del Servicio
Andaluz de Salud, en virtud de Ley 8/1986, de 6 de mayo,
se han producido importantes cambios en la atención sanitaria
que se presta en sus instituciones hospitalarias, habiéndose
experimentado una gran aumento, tanto en el número de per-
sonas atendidas como en la calidad de la asistencia. No obs-

tante, el derecho a la protección de la salud consagrado en
el artículo 43 de la Constitución requiere de los poderes públi-
cos una constante adaptación y puesta al día, tendente siempre
a lograr una mejora progresiva de la calidad de la asistencia.
Ello demanda, pues, unas estructuras sanitarias adecuadas
y adaptadas a las necesidades del momento.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
por su parte, recoge principios como los de coordinación de
actuaciones y de los recursos, equidad, planificación, eficacia
y eficiencia de la organización sanitaria, mejora de la calidad
de los servicios y utilización eficaz y eficiente de los recursos
sanitarios que sean necesarios para la consecución de sus
objetivos.

Para llevar a la práctica estos postulados ha de tenerse
en cuenta el aumento de la demanda sufrido en los niveles
de asistencia especializada, que hace necesaria la creación
de una unidad que gestione la demanda asistencial, con el
fin de optimizar al máximo los recursos disponibles, propi-
ciando el acceso de los usuarios a los servicios más apropiados
al caso y facilitar el acceso a los mismos por la población
que solicita asistencia especializada, lo que redunda en una
mayor eficacia y eficiencia.

Mediante la creación de la categoría de Médicos de Admi-
sión y Documentación Clínica se dota a los servicios de admi-
sión y documentación clínica de un personal cualificado, con
un papel destinado a ser fundamental en aspectos tan tras-
cendentes como la reducción de las listas de espera, a través
de la organización y gestión de la demanda quirúrgica y la
coordinación de la programación quirúrgica, así como en el
control epidemiológico y de calidad asistencial, gestionando
un sistema de información homogéneo, fiable y suficiente,
pudiendo coexistir en el desempeño de estas actividades y
funciones con otras categorías de personal sanitario y no
sanitario.

Su creación posibilitará que los profesionales médicos que
actualmente desempeñan las funciones que en esta norma


